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Guayaquil, Abril 28 del 2004. > A 

SEÑOR , 

JIMMY FRANS ROMÁN RODRÍGUEZ LAAPRISE Jay Ja o 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía Anónima SOLUCIONES INFORMÁTICAS INTEGRADAS S.A. 
SOLINFOINSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes 
y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial es en forma individual con amphias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario. 

La Compañia Anónima SOLUCIONES INFORMÁTICAS INTEGRADAS S.A. 
SOLINFOINSA, se constituyo el 3 de Febrero de 1999, en virtud de la escritura pública ,, 
autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada 
por el Señor Intendente de Compañías de Guayaquil, se inscribió en el Registro Mercantil, el día.' 
30 de Marzo de 1999, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

BRA GORDILLO 
SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, Abril 23 del 2004 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de la 
Compañía Anónima SOLUCIONES INFORMÁTICAS INTEGRADAS S.A. SOLINFOINSA 

r 

JIMMY FRANS ROMÁN RODRÍGUEZ 
C.C.No. 0901126615 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: V. E. Estrada 1240 y Costanera



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLUCIONES 
INFORMATICAS INTEGRADAS S.A. SOLINFOINSA, 
a favor de JIMMY FRANS ROMAN RODRIGUEZ, de 
fojas 51.715 a 51.717, Registro Mercantil número 
8.104, Repertorio número  12.749.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, siete de Mayo del dos 
mil cuatro.- 

    
AB. ZANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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